
Proceso ordinario laboral 11001310501320190019700 

La presente acta es meramente informativa, lo consignado en ella no tiene la condición de 
providencia o decisión judicial. Las decisiones vinculantes y que producen efecto al interior del 
proceso son aquellas que constan en el registro de audio que obra en el medio magnético 
correspondiente. 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Proceso ordinario laboral 11001310501320190019700 

 

 
 

Fecha inicio audiencia: 9:08 a.m. del 4 de septiembre de 2020. 

 

Fecha final audiencia: 1:38 p.m. del 4 de septiembre de 2020. 

 

AUDIENCIA ART. 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Etapas de la audiencia: 

 

 Práctica de pruebas. 

 Alegatos de conclusión. 

 Sentencia de instancia. 

 

Control de asistencia: 

 

Jueza: Yudy Alexandra Charry Salas. 

 

Demandante: Adán Beltrán Gómez. 

 

Apoderado del demandante: Dr. José Eduardo Celis Trujillo. 

 

Apoderado de la demandada: Dr. Jhon Jairo Carvajal Acevedo. 

 

 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA 

 

Práctica de pruebas: Se procedió a practicar las pruebas de interrogatorio 

de parte al demandante y los testimonios pendientes. 

 

Siendo las 11:12 a.m, se decretó un receso en la diligencia. 

 

Alegatos de conclusión: siendo las 12:17 m, se constituye nuevamente el 

Despacho en audiencia y se da por concluida la práctica de pruebas, 

dándole el turno a los apoderados de las partes para alegar de conclusión. 

 

Una vez escuchados los alegatos de conclusión de los apoderados de las 

partes, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONDENAR a la Universidad Manuela Beltrán a pagar al 

demandante, Adán Beltrán Gómez, la indemnización establecida en el 

artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, indemnización por despido 

injusto, en la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
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MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($15’576.787=), conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de esta Providencia. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la demandada en favor de la parte 

demandante, fijándose como agencias en derecho en esta instancia la 

suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Como quiera que el presente fallo no fue apelado y por haber sido 

concedidas las pretensiones, no se remite el mismo en grado jurisdiccional 

de consulta. 

 

La Jueza, 

 

 
Yudy Alexandra Charry Salas 

 

Secretario Ad-hoc, 

 

 

 

Esteban Ricardo Barreto Carrillo 


